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MUI{ICIPALIDAD DE I{UEVO CHIMB(ITE
V¿rla'o &2L¿ore D¿¿a.¿a t66tki

Nuevo Chimbote ¿8 de Abril del 2014.

VISTO:

El expediente administrativo No. 092- 2013-MDNCH/oDR. s4uído por los solicitantes oscAR
SERNA8E ALTUNA ñÁoREl,lo, identificado con Dt{l. No. go27521s qulen acude representado por su
apoderada EvA MARcttA MEDTNA FLoRES identtfhada con DNI.N. o!n30621 y RoMy MERCEDGS
AGUIIAR MEDINA DE AtruN4 identificada con DNl. No. 40316719 quíenes solicltan separaclón
convenclonal y divorcio ulterlor, dentro del procedimlento m contencioso rqulado por la ley
29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son
personas jurHicas de derecho público con autonomfa económlca y admfnlstratlva en los asuntos
de su competencia, asimismo representan ar vecrndario; promueven ra adecuada prestacrón de

k"\

servicios públicos locales y fomentan el blenestar de los vecinos y el desarrollo integral y
ónico de las circunscripciones de sr jurisdkción tenitorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el a¡lículo ll del rftulo prelimlnar y el artfculo 39 de la Ley No
27972' ley orgánlca de Municipalidades, el Alcalde resr.refue los asuntos adminlstratívos a su carBo
mediante Resohrciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio der 2008, respectivamente se pubricaron ra Ley No
29727 y el D.s. 009-2msjut Ley y ReSlamento qt," regulan el procedrmíento No contendoso de
Separación Convenclonal y Dlvorcio Ulterior.

Que, asimlsmo, la Dirección Nacional de jwticia del Ministerio de Justicia, mediante Resolución
Directoral No 018&2@8JUflDNJ, de fedra 02 de julio del 2@, aprobó la directiva t{o oo1-200&
JUS/DNJ "Direaiva para la acreditación de las municipalidades qr.re soliciten la autorizack5n para
llevar a cabo el procedlmlento no contencloso de separación convencionaly Dirorcio ulterior".

Que, la Dirección Naclonal de Justhia del Mlnisterio de Justicia, mediante Resoluciones
No 196 y 203-2008-JUyDNr, de fecha LO y L7 de julío del 2008, aproM las

a los textos del numeral l del Aciipite y de los literales bf y cf del ítem 2.1 del
Acáphe ll de la Directiva t{o 001-200&JWDNJ "Directiva para la Acreditación de las
Municipalidades que solichen autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorclo Uherior.

Que, en virtr.rd a las disposlciones legales vlgentes y señaladas en los comiderandos orrto y
quinto, el Alcalde de la Municipalfdad Distrital de Nr¡evo Chímbote solÍctta a la Dirección Nacional
de Justicia del Míníster¡o de Justicla, h acredltación y autorización para llevar a cabo el
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Procedimiento No Contenckiso de'separación convencional y Dinorcio uheríor, habiendo
cumplldo con los requisitos exlgidos por Ley.

Que, mediante Resoluckin Directoral No. 2192@&JIJS/DN|, de fecha 31 de julio del 2oos,
expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Min¡sterio de Justicia, se resuelvcn acreditar y
autorlzar a la Municipalldad Dlstrhal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el procedlmhnto No
contencíoso de separación Conr¡encíonal y Divorcio ulterior; siendo prorrogado mediante
resolución directoral No. 179-20ÍIJUS/DGJC, de fecha O5 de agosto del 201.3.
Que, en vírtud de la Resolución de Alcaldía !{o.s6o - 201}Mth¡cH/Alc, de fecha 27 de Dhiembre
del 2013, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solldtantes,
quedando subsitente la disolucló¡r del vfnculo mat¡imontal.

Que, con fedra 10 de Marzo del 2o!4, RoMy MERCEDES AGU|LAR MEDTNA DE AtruNA
identíficada con DNl. No. 40316719 quien, soliclta que se declare fundada su solicftud de
Disolución del vínculo Matrimonial que mantiene con, o6cAR BERNABE AITUNA MoRENo, por
haber transcurrido más de dos meses de emitlda la Resolución de Alcaldfa citada en el anterlor
considerando, solicit¡d que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del
procedimiento no contencioso, rnediante informe No.070 -2014-MDNCI+GDS/ODR/ALC

Que, al haberse verfficado el cumplimiento del tiempo legal establecido en el anlculo 7, de la ley
No 29227 y los artículc 4, 13, V L4 del D.S. No. @-200&JUt Reglamento que Regulan el
Procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorcio uherior, y estando al
presente estado el procedimiento.

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la sollcitud de Disolución del Vínculo Matrimonial del
solicitanre oscAR BERNAEE ALTUNA N4oRENO, identificado con oNt. No. 80275215 y RoMy
MERCTDÉS AGUILAR MEDINA DE AITUNA, identiflcada con DNt. No. ¡tO316719.

ARTICUIO SEGUNDO.- Notiffquese a los sollcitantes, a través de la Oficlna de Dir¡orcio Rápído de la
sub Gerencia de Registro civil, dentro del plazo establecido en la ley 27444, Ley que regula el
procedimiento adminístrativo general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula el
procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en Municipalidades
y Notarias, bajo responsabilídad.

ARTlcuto rERcERo.- Disponer la anotación e inscripción de la presmte resolución, en la oficina
de reglstros civlles de la Munfcfpalfdad Dlstrftal de Sanra , provfncfa del senla, depanamento
de Ancash, e inscripcíón en los registros priblicog previo cumplimiento de los requisitos y
procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Gimplase y Archívese

Intares¡dos
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